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Ayuda básica a la renta para la sostenibilidad.
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● Campaña 2023 Ayuda Básica a la Renta para la Sostenibilidad:  conversión de los derechos de pago básico 2022 a los 
derechos de ayuda básica a la renta 2023.

● Se pasa de 50 regiones en el Régimen de Pago Básico ( regiones RPB) a 20 regiones para la Ayuda Básica a la Renta para la 
Sostenibilidad (regiones ABRS)

● Para llevar a cabo la trasnformación es necesario crear una capa gráfica que contenga las regiones para el nuevo periodo.

● Obtenida la región ABRS del derecho hay que adaptar el valor del mismo al marco presupuestario 2023, incluir el Pago 
Verde y aplicar los importes de convergencia establecidos para la campaña.
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Regiones de ayuda básica a la renta. 
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● Campaña 2020: campaña  de referencia para la creación de la capa de regiones. 

● Las regiones 2023 tienen una relación directa con las regiones 2015 en base a la tabla de equivalencias regiones RPB-
ABRS (  50 regiones RPB a 20 regiones ABRS)

● 20 regiones del nuevo periodo de ayuda básica a la renta, constituidas por grupo de cultivo como se detalla a 
continuación:

 
● 5 regiones de tierras de cultivo de secano( TCS): regiones 1,2,3,4,5
● 5 regiones de tierras de cultivo de regadío (TCR): regiones 6,7,8,9, 10
● 4 regiones de cultivos permanentes( CP): regiones 11,12,13,14
● 5 regiones de pastos permanentes (PP): regiones 15,16,17,18,19
● 1 región Islas Baleares: región 20 
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Equivalencia entre regiones RPB – ABRS.
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REGIÓN RPB GC REGIÓN RPB GC REGIÓN RPB GC REGIÓN RPB GC REGIÓN ABRS

0201 TCS REGIÓN 1 1301 TCS REGIÓN 4 0102 CP REGIÓN 11 0103 PP REGIÓN 15

0201 TCR REGIÓN 6 1301 TCR REGIÓN 7 0202 CP REGIÓN 11 0203 PP REGIÓN 16

0301 TCS REGIÓN 1 1401 TCS REGIÓN 4 0302 CP REGIÓN 11 0303 PP REGIÓN 16

0301 TCR REGIÓN 6 1401 TCR REGIÓN 7 0402 CP REGIÓN 11 0503 PP REGIÓN 17

0401 TCS REGIÓN 1 1501 TCS REGIÓN 4 0502 CP REGIÓN 11 0603 PP REGIÓN 17

0401 TCR REGIÓN 6 1501 TCR REGIÓN 7 0602 CP REGIÓN 12 0703 PP REGIÓN 18

0501 TCS REGIÓN 2 1601 TCR REGIÓN 8 0702 CP REGIÓN 12 0803 PP REGIÓN 18

0501 TCR REGIÓN 6 1701 TCS REGIÓN 5 0802 CP REGIÓN 12 1103 PP REGIÓN 19

0601 TCS REGIÓN 3 1701 TCR REGIÓN 8 0902 CP REGIÓN 12 1303 PP REGIÓN 16

0601 TCR REGIÓN 6 1801 TCR REGIÓN 8 1002 CP REGIÓN 12

0701 TCS REGIÓN 3 1901 TCS REGIÓN 5 1102 CP REGIÓN 12

0701 TCR REGIÓN 6 1901 TCR REGIÓN 8 1202 CP REGIÓN 13

0801 TCS REGIÓN 3 2001 TCS REGIÓN 5 1302 CP REGIÓN 13

0801 TCR REGIÓN 6 2001 TCR REGIÓN 9 1702 CP REGIÓN 13

0901 TCS REGIÓN 3 2101 TCR REGIÓN 9 1802 CP REGIÓN 13

0901 TCR REGIÓN 6 2201 TCR REGIÓN 9 1902 CP REGIÓN 13

1001 TCS REGIÓN 4 2301 TCR REGIÓN 9 2002 CP REGIÓN 14

1001 TCR REGIÓN 6 2401 TCR REGIÓN 10 2102 CP REGIÓN 14

1101 TCS REGIÓN 4

1101 TCR REGIÓN 6

1201 TCS REGIÓN 4

1201 TCR REGIÓN 7

REGIÓN 
ABRS

REGIÓN 
ABRS

REGIÓN 
ABRS
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Conversión DPB en DABRS: dos procesos de conversión. 
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CONVERSIÓN PROVISIONAL: antes del inicio de la campaña 2023 (1/03/2023).

● Equivalencia entre regiones RPB y regiones ABRS.

● Declaración superficies en la solicitud única 2022. 

● Para que los beneficiarios conozcan la región 2023 de sus derechos antes del inicio del plazo de presentación de SU y de 
cesiones.

 

CONVERSIÓN DEFINITIVA: antes del inicio de la 1 de abril de 2024.

● Equivalencia de los derechos provisionales con la declaración de superficies SU 2023.

● Una vez que se hayan realizado las cesiones 2023 y se hayan transferido los derechos desde los cedentes a los 
cesionarios.
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Conversión DPB en DABRS: datos de partida. 
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BENEFICIARIOS.

● Conversión provisional : Titulares de derechos de pago básico a 31/12/2022, incluyendo cesiones, asignación de reserva 
nacional  y retirada de la campaña.

● Conversión definitiva : Titulares de derechos de ayuda básica, una vez asignada la nueva región en base a la conversión 
provisional y aplicadas las cesiones 2023.

SUPERFICIE de los anteriores beneficiarios en cada una de las regiones de ABRS en campaña 2022 para la conversión 
provisional y en campaña 2023 para la conversión definitiva.

DERECHOS E IMPORTES.

● Se consideran los DPB a fin de campaña 2022. En el caso de beneficiarios incluidos en el RPA se consideran todos los DPB 
incluidos tipo G y tipo H.

● El valor de los DPB es el consolidado a fin de campaña 2022 ( para derechos G se considera la convergencia aplicada en el 
periodo 2015-2022 y para  P y H no se tiene en cuenta la convergencia calculada para dicho periodo)
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Criterios conversión provisional DPB en DABRS.
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Partiendo de la superficie declarada en 2022 en cada una de las regiones ABRS la convesión provisional sigue los 
siguentes pasos:

● PASO 1: Equivalencia entre región 2015 y región 2023. En caso de correspondencia de la región RPB con más de una 
región ABRS se reparten proporcionalmente a la superficie declarada en la campaña 2022 y priorizando los de mayor 
valor nominal

● PASO 2: Si hay derechos que no se han podido convertir tras el paso 1 se atribuirá  el derecho en primer lugar  a la región 
2023 del mismo grupo de cultivo en el que exista superficie libre y después a la región 2023 del resto de grupos de 
cultivos. La asignación de la nueva región se realiza de forma proporcional a la superficie declarada y propirzando  los de 
mayor valor nominal.

● PASO 3: Si no hay suficiente superficie  en las regiones 2023 en la que atribuir los derechos de pago básico se atribuirán 
en la región que le corresponda en función de las equivalencias de regiones 2015 y 2023. En caso de existir más de una 
región equivalente se atribuirá  a al región 2023 de menor valor.
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Ejemplo 1. Conversión en dos pasos.    (PASO 1 y 2)
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Beneficiario con superficie declarada en 2022 inferior a los derechos asignados para la región equivalente. El resto de 
superficie declarada en regiones no equivalentes para un mismo grupo de cultivo y un grupo de cultivo distinto a los 
derechos.

● DECLARACIÓN CAMPAÑA 2022: 
● Región ABRS 1:   3 ha (TCS)
● Región ABRS 2:   5 ha (TCS)
● Región ABRS 14:  2 ha (CP)

● ASIGNACIÓN DPB 2022: 
● Región RPB 0501 (TC): 10 DPB valor derecho 300€/dcho

● Equivalencia regiones : Región 0501/Región 2 (TCS) y Región 6 (TCR)

● RESULTADO TRAS LA CONVERSIÓN PROVISIONAL
● 5 derechos Región RPB 0501 pasan a la Región ABRS 2 (paso 1)
● 3 derechos Región RPB 0501 pasan a la Región ABRS 1 (paso 2 – mismo grupo de cultivo)

● 2 derechos Región RPB 0501 pasan a la Región ABRS 14 (paso 2 – distinto grupo de cultivo) 
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Ejemplo 1. Conversión en dos pasos.    (PASO 1 y 2)
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● MÉTODO DE CONVERSIÓN PROVISIONAL:

Todos los derechos tienen el mismo valor, por lo que no es necesario establecer una priorización a la hora de entrar al 
proceso de conversión.

 

    • PASO 1 (Art. 12.2.a): se transforman únicamente 5 derechos de la región RPB 0501 a la región ABRS 2 equivalente al no 
existir superficie suficiente en la región en la declaración 2022. Los 5 derechos de la región RPB 0501 pendientes de 
convertir pasarán al PASO 2.

    • PASO 2 (Art. 12.2.b): se transforman 3 derechos de la región RPB 0501 (TC) a la región ABRS 1, al existir superficie 
declarada en esa región perteneciente al mismo grupo de cultivo (TCS). Los 2 derechos de la región RPB 0501 pendientes 
de convertir se transforman a la región ABRS 14, al no existir más superficie declarada en una región del mismo grupo de 
cultivo que la región de los derechos asignados (TCS/TCR) transformándose en la región de un grupo de cultivo distinto 
(CP). 
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Ejemplo 2. Conversión en dos pasos.    (PASO 1 y 2)
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Beneficiario con superficie declarada en 2022 inferior a los derechos asignados para la región equivalente. El resto de 
superficie declarada en más de una región no equivalente de un grupo de cultivo distinto de los derechos asignados.

● DECLARACIÓN CAMPAÑA 2022: 
● Región ABRS 2:   5 ha (TCS)
● Región ABRS 14: 3 ha (CP)
● Región ABRS 19: 2 ha (PP)

● ASIGNACIÓN DPB 2022: 
● Región RPB 0501 (TC): 10 DPB valor derecho 300€/dcho

● Equivalencia regiones : Región 0501/Región 2 (TCS) y Región 6 (TCR)

● RESULTADO TRAS LA CONVERSIÓN PROVISIONAL
● 5 derechos Región RPB 0501 pasan a la Región ABRS 2 (paso 1)
● 3 derechos Región RPB 0501 pasan a la Región ABRS 14 (paso 2 – distinto grupo de cultivo)

● 2 derechos Región RPB 0501 pasan a la Región ABRS 19 (paso 2 – distinto grupo de cultivo) 
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Ejemplo 2. Conversión en dos pasos.    (PASO 1 y 2)
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● MÉTODO DE CONVERSIÓN PROVISIONAL:

Todos los derechos tienen el mismo valor, por lo que no es necesario establecer una priorización a la hora de entrar al 
proceso de conversión.

 

    • PASO 1 (Art. 12.2.a): se transforman únicamente 5 derechos de la región RPB 0501 a la región ABRS 2 equivalente al no 
existir superficie suficiente en la región en la declaración 2022. Los 5 derechos de la región RPB 0501 pendientes de 
convertir pasarán al PASO 2.

    • PASO 2 (Art. 12.2.b): al no existir superficie declarada en una región del mismo grupo de cultivo que la región de los 
derechos asignados (TCS/TCR), se transforman los 5 derechos de la región RPB 0501, de manera proporcional a la 
superficie declarada de los grupos de cultivo distintos (CP y PP), en 3 derechos de la región ABRS 14 y 2 derechos de la 
región ABRS 19.
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Ejemplo 3. Conversión en tres pasos.    (PASO 1, 2 y 3)
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Beneficiario con superficie declarada en 2022 inferior a los derechos asignados para la región equivalente. No existe 
suficiente superficie para convertir el resto de derechos pendientes de convertir.

● DECLARACIÓN CAMPAÑA 2022: 
● Región ABRS 1:   3 ha (TCS)
● Región ABRS 2:   5 ha (TCS)

● ASIGNACIÓN DPB 2022: 
● Región RPB 0501 (TC): 10 DPB valor derecho 300€/dcho

● Equivalencia regiones : Región 0501/Región 2 (TCS) y Región 6 (TCR) 

● RESULTADO TRAS LA CONVERSIÓN PROVISIONAL
● 5 derechos Región RPB 0501 pasan a la Región ABRS 2 (paso 1)
● 3 derechos Región RPB 0501 pasan a la Región ABRS 1 (paso 2 mismo grupo de cultivo)
● 2 derechos Región RPB 0501 pasan a la Región ABRS 2 (paso 3)
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Ejemplo 3. Conversión en tres pasos.    (PASO 1, 2 y 3)
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● MÉTODO DE CONVERSIÓN PROVISIONAL:

Todos los derechos tienen el mismo valor, por lo que no es necesario establecer una priorización a la hora de entrar al 
proceso de conversión.

       • PASO 1 (Art. 12.2.a): se transforman únicamente 5 derechos de la región RPB 0501 a la región ABRS 2 equivalente al 
no existir superficie suficiente en la región en la declaración 2022. Los 5 derechos de la región RPB 0501 pendientes de 
convertir pasarán al PASO 2.

        • PASO 2 (Art. 12.2.b): se transforman 3 derechos de la región RPB 0501 (TC) a la región ABRS 1, al existir superficie 
declarada en esa región perteneciente al mismo grupo de cultivo (TCS). Los 2 derechos de la región RPB 0501 pendientes 
de convertir pasarán al PASO 3.

        • PASO 3 (Art. 12.2.c): al no existir superficie en otra región del mismo grupo de cultivo ni de un grupo de cultivo 
distinto, se transforman los 2 derechos de la región RPB 0501 directamente a la región ABRS 2, por ser su región 
equivalente de menor valor medio regional. 
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Procesos de cálculo del valor de los derechos 2023.
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En la campaña 2023 el valor del DPB se ve afectado por los siguientes procesos:

1) Aplicación del coeficiente de pago verde de la campaña 2022 al valor del derecho. Se aplicará el coeficiente de la 
campaña 2022 que será provisional en el momento de la transformación provisional y definitivo en la asignación 
definitiva. 

2) Aplicación de un coeficiente general de ajuste 2023. Ajuste lineal para ajustar el importe total de los derechos al límite 
presupuestario de la campaña 2023.

3) Aplicación de un coeficiente de ajuste 2023 por producción de oleaginosas en las regiones ABRS 1-4. Incremento lineal 
del valor de todos los derechos en dichas regiones.

4) Aplicación de la convergencia 2023.
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Procesos de convergencia.
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● Aproximación al valor medio regional en 5 etapas iguales (2022-2026)  del 10% de la diferencia entre el valor del derecho y 
el VMR 2026, y un incremento del suelo del valor de los derechos del 3% anual. 

● Los valores de los derechos de pago por encima de la media regional se reducen para aumentar el valor de los derechos 
por debajo de la media sin limitación de pérdidas ( solo el VMR).

● Se aplica a todos los beneficiarios con derechos, salvo en caso de beneficio inesperado.

● Todos los derechos alcanzarán el 85% del VMR en 2026. A partir de 2027 si la legislación comunitaria lo permite 
continuará la convergencia, alcanzando en 2029 la convergencia plena. En la campaña 2023 el % suelo de la región ABRS 
será el 76% del VMR 2026.
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Procesos de convergencia.
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● Beneficiarios con valor superior al VMR 2026 disminuyen este valor con un % de reducción lineal diferente en cada región  
ABRS, que se calcula considerando los importes necesarios en la región y los importes disponibles.

● Se calcula la convergencia dentro de las regiones ABRS, si en alguna región no hay importe suficiente, teniendo en cuenta 
esas necesidades pendientes de satisfacer y lo disponible del resto de regiones, se calcula un segundo % de reducción 
lineal, esta vez nacional, para aplicar por igual a todas las regiones. No hay limitación a pérdidas, únicamente se limita al 
VMR.

● Se establece un Valor Máximo Regional, considerándose la campaña 2026 como referencia, donde el valor unitario 
máximo derecho será 2 veces el VMR 2026 y en cualquier caso ningún derecho tendrá un valor unitario superior a 1.500€.

● Esta reducción se hará de forma proporcional en las 4 campañas 2023 a 2026, y el importe obtenido servirá para 
incrementar los derechos que se encuentren por debajo del VMR en cada campaña entre 2023 y 2026. 
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Beneficio inesperado.
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● Tras la conversión definitiva , se procede al análisis de los DABRS para detectar si existe un  beneficio inesperado 
motivado por un cambio de región.

● Cambios  de declaración de superficies de la explotación entre 2022 y 2023 que provoquen un aumento 
desproporcionado del valor de los nuevos derechos.

● No se aplicará la convergencia cuando:
●  el valor medio regional se incremente respecto al valor medio regional de la región provisional que le hubiere 

correspondido de no haber realizado esos cambios y,
● el valor unitario antes de convergencia de los derechos en los que se modifica la conversión definitiva respecto a la 

provisional sea inferior al 50% del valor medio regional de la región definitiva.

● Se aplicará a nivel de derecho, solo a aquellos cuyas variaciones de región basándose en 2022 vs. 2023 cumplan los 
criterios anteriores.

● Excepción: cuando los cambios afecten como máximo al 3% de los derechos del beneficiario y el número absoluto de 
derechos afectados no sea más de 2.

● El beneficio inesperado será ingresado en la reserva nacional.
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Ejemplo
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Asignación 2022: 100 DPB región 0103 con valor nominal 60 euros y 100 DPB región 2101 con valor nominal 450 euros.

Superficie 2022: 100 has región 0103 ( equivalencia región RPB/ región ABR : 0103/15) 

                          100 has región 2101 ( equivalencia región RPB/ región ABR : 2101/9)
● Superifcie 2023: 200 has región 9 y 0 has región 15

región 15 (PP)  VMR de 56,43 euros y región 9 (TCR)  VMR de 409,11 euros

Conversión provisional de los derechos:
● 100 DPB región 0103 pasan a 100 DAB región 15
● 100 DPB región 2101 pasan a 100 DAB región 9

Conversión definitiva de los derechos:
● 100 DPB región 2101 pasan a 100 DAB región 9
● 100 DPB región 0103 pasan a 100 DAB región 9 ( no se les aplica convergencia por incurrir en BI)

Se aplica BI por ser el VMR de la región 9 significativamente mayor al VMR de la región 15 y ser  el valor nominal de los 
derechos procedentes de la región 0103 inferior al 50% del VMR de la región 9.



Junta de Andalucía

Calendario ayuda básica a la renta 2023.
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01/03/2023: 

● Comunicación del fichero de conversión provisional de DPB a DAB (inicio campaña).

● Comunicación de los derechos a inicio de la campaña 2023.

● Inicio de grabación de cesiones y solicitud a la reserva nacional campaña 2023.
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● Campaña con 3 versiones de derechos (V0, V1 y V2).

●  V0- Septiembre 2023 (conversión provisional de las regiones 2015 a 2023)

● V1- Noviembre 2023 ( conversión definitiva de las regiones 2015 a 2023)

● V2- Marzo 2024 (conversión provisional + conversión definitiva de las regiones 2015 a 2023)

Calendario ayuda básica a la renta 2023.
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● V0- Septiembre 2023 (No incluye: retirada de derechos por no activación 2021 y 2022).

● Incluye:

● Finalización de arrendamientos 2022.

● Conversión provisional de Regiones 2015 a 2023.

● Simulación del valor del derecho por aplicación del coef. P. verde.

● Simulacion de la convergencia 2023.

● Cesiones 2023.

Calendario ayuda básica a la renta 2023.
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Cesiones de DABRS 2023.  
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● Posible creación de condiciones artificiales en las cesiones, a los derechos que no hayan activado, de forma 
consecutiva, en los años 2021 y 2022, ya que no se tendrá en cuenta la retirada para esta conversión 
provisional, pero sí tendrá repercusión para el cesionario en la conversión definitiva, que tendrá lugar antes 
del 1 de abril de 2024.

● No se va a exigir la condición de agricultor activo a los cedentes de DABR. Sí se va a exigir la condición de 
agricultor activo a los cesionarios. Para cesiones encadenadas si no cumple la condición de agricultor activo 
no va apoder participar porque se le va a exigir como cesionario de la cesión en la que recibe derechos.

● Las finalizaciones de arrendamientos de derechos, con o sin tierras, no se consideran cesiones. No exige que 
el arrendador cumpla la condición de agricultor activo para recuperar los derechos que arrendó. No suponen 
la aplicación de retención en caso de finalización de arrendamiento de derechos sin tierras.
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Cesiones de DABRS 2023.  
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● Agricultores incluidos en el  RPA a 31 de diciembre de 2022 : todos los derechos cuya titularidad ostenten a esa 
fecha se tendrán en cuenta para la conversión.Si quieren ceder sus DAB en 2023, no será necesario presentar 
una renuncia previa al RPA.

● Si la venta o arrendamiento de derechos se realiza sin tierras, la retención aplicada es de un 30 % . (mismos 
tipos cesiones sin tierras  exentas de peaje que en el RPB).

● Compraventa o arrendamiento  de derechos sin tierra a joven agricultor  y compraventa de derechos sin tierra 
a nuevo agricultor: nueva definción joven agricultor y nuevo agricultor en el RD PEPAC. En ambos casos joven 
y nuevo se exige formación y/o capacitación en el ámbito agrario.

● Transmisiones ínter-vivos de derechos de ayuda básica a la renta para la sostenibilidad: Jubilaciones de la 
actividad agraria o incapacidad laboral permanente del cedente, en las que el cesionario de los derechos sea 
familiar de hasta tercer grado del cedente, y programas aprobados de cese anticipado.
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Cesiones de DABRS 2023.  
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● Los DAB asignados por la RN (nuevos o con incremento de importe), no podrán ser cedidos en la campaña de 
asignación y las cuatro campañas de cesiones siguientes, (salvo sucesiones intervivos o mortis causa por 
fuerza mayor reconocida por la autoridad competente, derivadas de una incapacidad laboral temporal de 
larga duración o permanente, o de un fallecimiento, respectivamente, así como cambios de denominación).



Junta de Andalucía

Reserva nacional  ABRS. Opciones acceso.
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● Casos prioritarios:

● Agricultores legitimados para recibir derechos  en virtud de una sentencia judicial firme o de un acto 
administrativo definitivo.

● Los jóvenes agricultores  y nuevos agricultores que  se hayan establecido recientemente y por primera 
vez.

 

● Casos no prioritarios:

● Agricultores en desventaja, que sean responsables de explotación, con hectáreas subvencionables a la 
ABRS, que ejerciendo la actividad agraria desde 2015, no han participado nunca del sistema de DPB.

● Responsables de explotación que participen en programas de reestructuración, cuyo objetivo sea evitar 
el abandono de tierras, en el marco de una intervención pública mediante una norma autonómica con 
rango de ley.
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Reserva nacional  ABRS.  Retirada por no activación.
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● Los derechos no activados durante dos campañas consecutivas se retirarán a favor de la RN.

● Excepción: los derechos asignados de RN (tanto nuevos como con incremento de importe hasta la media 
regional) se retirarán si no son utilizados en cada una de las 5 primeras campañas  salvo causa de fuerza 
mayor reconocida por la autoridad competente.
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Muchas gracias por su 
atención

Servicio de Pago Básico
D.G. de Ayudas Directas y 
Mercados.
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